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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y DOCUMENTOS PRESENTADOS RESPECTO DE LOS 
INFORMES DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y DE LA REVISIÓN DE 

LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS PROPONENTES    
 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. CORABASTOS  
COMITÉ EVALUADOR  

CONVOCATORIA PÚBLICA Nro. 009 DE 2019 
4 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
Dentro del término estipulado en el cronograma del proceso de selección, por medio del presente 
documento damos respuesta a las observaciones y documentos presentados frente a los resultados 
emitidos respecto de la verificación de requisitos habilitantes y de la revisión de las propuestas por parte 
de los proponentes, en el proceso de Convocatoria Pública Nro. 009 de 2019. 
 
Para el efecto, se indicará el proponente que realizó la observación y el documento y el comité realizará el 
análisis y procederá a emitir la respectiva respuesta y/o aclaración: 
 
1- OBSERVACIONES Y/O PRESENTADAS POR FACRI TECHONOLOGY LTDA – NOVIEMBRE 28 – 

2:56 PM: 
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Respuesta:  
 
Se debe indicar que el documento de constitución de la unión temporal se encuentra dentro los parámetros 
mínimos establecidos en el formato asignado por CORABASTOS para tal fin. 
 
Respecto de la acreditación de consorcios o uniones temporales, específicamente frente a las facultades 
de los representantes legales de las sociedades que integran la unión temporal proponente, se emitió 
concepto de verificación CUMPLE, sustentados en que, dentro de los certificados de existencia y 
representación legal de las empresas, no se encontraron restricciones para sus representantes a la hora 
de presentar propuesta en modalidad de asociación, como lo establece el numeral 4.1.3. del pliego de 
condiciones: 
 
“(…) 
 
Cada integrante del consorcio o unión temporal, ya sean persona jurídicas o naturales, deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el numeral 4.1.2.1., según aplique y el numera 
4.1.3. y 4.1.4.”  
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El numeral 4.1.2.1. del pliego establece:  
 
“Si en el certificado de existencia y representación legal, el representante legal tiene restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, deberá adjuntarse el documento a 
través del cual el órgano competente lo autoriza expresamente para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato correspondiente en caso que le sea adjudicado.” 

 
A su vez el numeral 4.1.4 enuncia:  

 
“Para el caso de personas jurídicas, si el representante legal del proponente o de los integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección, para presentar 
propuesta y/o para suscribir el contrato, debe anexar los documentos que acrediten dicha autorización.  
  
(…).” 
 
Por lo anterior no se acepta la observación.  
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Respuesta:  
 
Se debe indicar que el documento de constitución de la unión temporal se encuentra dentro los parámetros 
mínimos establecidos en el formato asignado por CORABASTOS para tal fin y del mismo se puede 
extractar que los representantes legales de las dos sociedades estuvieron de acuerdo en asociarse y como 
constancia se encuentran sus firmas en original.  
 
Téngase en cuenta que de acuerdo al numeral 1.17., en el proceso de selección objeto de la convocatoria 
que se reglamenta con el pliego de condiciones, primará lo sustancial sobre lo formal.   
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Respuesta:  
 
No se acepta la observación en razón a que la unión temporal cumplió con los requisitos y documentos 
requerido en el pliego de condiciones. Téngase en cuenta que en el numera 1.18 del pliego de condiciones, 
se dispuso:  
 
“El pliego de condiciones y sus posibles adendas son de carácter vinculante y obligatorio para los 
partícipes del presente proceso de selección, por lo que se consideran ley para los mismos.” 

 

 
Respuesta:  
 
No se acepta la observación en razón a que el propósito de CORABASTOS al solicitar la certificación 
emitida por la Junta Central de Contadores, corresponde a verificar si el profesional de la contaduría 
presenta antecedentes disciplinarios que lo puedan inhabilitar, lo cual no se evidencia respecto del 
profesional que firma la documentación presentada por la Unión Temporal. 
 
Téngase en cuenta que en el numera 1.18 del pliego de condiciones, se dispuso:  
 
“El pliego de condiciones y sus posibles adendas son de carácter vinculante y obligatorio para los 
partícipes del presente proceso de selección, por lo que se consideran ley para los mismos.” 
  
 



 
 
 
 

NIT. 860.028.093-7 
         

6 
 

 

 
Respuesta:  
 
El requerimiento de experiencia mínima consagrado en el pliego de condiciones numeral 4.3.1. es claro al 
requerir: 
 
El proponente deberá adjuntar a su propuesta hasta MÁXIMO TRES (3) CERTIFICACIÓN DE 
EXPERIENCIA en CONTRATOS EJECUTADOS cuyo objeto corresponda o este directamente relacionado 
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con objeto de la convocatoria. En las certificaciones deberá constar que el objeto del contrato se ha 
desarrollado durante los ÚLTIMOS DOS (2) AÑOS al cierre de la convocatoria, con personas jurídicas o 
naturales (de derecho público o privado) y cuyo valor total debe ser igual o superior al presupuesto oficial 
de la convocatoria. 
 
La palabra TOTAL hace referencia al resultado de una operación matemática entre los contratos 
aportados, para el presente caso se entiende que la operación matemática a la que se hace referencia es 
una suma. 
 
Por lo anterior NO SE ACEPTA la OBSERVACIÓN. 
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Respuesta:  
 
Aunque la propuesta económica presentada por la Unión Temporal no ha sido objeto de evaluación, pues 
no ha habilitado para continuar la Fase II del proceso, se debe indicar que para el Comité Evaluador el 
ítem 26 fue cotizado con un valor de $0, pues la suma aritmética de todos los demás ítems concuerda con 
el subtotal, lo que permite afirmar que para el proponente dicho ítem no tiene ningún costo y así lo plasmó, 
y en caso de ser adjudicatario estaría obligando a suminístralo conforme a este ofrecimiento.  
 
No se evidencia error alguno en la propuesta económica presentada, y ésta obedece al formato 
suministrado por CORABASTOS y se encuentra dentro de los máximos y los mínimos exigidos en el 
Capitulo V del Pliego de Condiciones.  
 
Por lo anterior no se acepta la observación.  
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Respuesta:  
 
De acuerdo a lo consagrado en el pliego de condiciones numeral 5.1.2. TALENTO HUMANO (160 Puntos), 
el oferente deberá cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos para cada uno de los profesionales 
Gerente de Proyecto (80 puntos) e Ingeniero de Integración (80 puntos), para obtener hasta 160 puntos, 
se deberán adjuntar las hojas de vida y soportes. 
 
Respecto a los soportes presentados por la Unión Temporal, respeto del Ingeniero JOSE FERNANDO 
CARDONA, no se encuentra en la oferta su tarjeta profesional, así como tampoco la acreditación como 
consultor en vigilancia y seguridad privada, lo cual no puede ser subsanado.  
 
Así mismo, el oferente aporta documentación del Ingeniero LUIS A RIASCOS ROSERO, no se encontraron 
certificaciones de experiencia, así como tampoco la acreditación como consultor en vigilancia y seguridad 
privada. 
 
De llegar a la Fase II de Evaluación, se acepta parcialmente la observación, por cuanto el pliego también 
es claro al indicar que los profesionales acreditarán su experiencia a partir de la fecha de grado del 
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pregrado, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – TALENTO HUMANO (0 puntos) para el 
oferente Unión Temporal C.S.C. LTDA – Monroy y Cardenas LTDA. 
 
Adicionalmente se encuentra que en la documentación aportada del Ingeniero JOSE FERNANDO 
CARDONA, se adjunta certificación de experiencia emitida por LINKS cuyo objeto corresponde a 
Suministro e instalación del sistema de cableado estructurado, este objeto no guarda relación con el objeto 
de la presente convocatoria ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTOS DE LOS 
ELEMENTOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA LA UNIFICACIÓN DEL SISTEMA DE CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTOS DE BOGOTÁ, toda vez que el medio de 
transmisión será vía radioenlaces, en la certificación tampoco se relacionan sistemas de videovigilancia, 
cámaras, centro de control o sistemas de CCTV. 
 
De acuerdo al pliego de condiciones numeral 6.1 se calificará al oferente Unión Temporal C.S.C. LTDA – 
Monroy y Cárdenas LTDA con (0 Puntos). 
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Respuesta:  
 
A folios 173 a 176 de la propuesta presentada por la Unión Temporal C.S.C. LTDA – Monroy y Cárdenas 
LTDA se observa ficha técnica del equipo DHI-DSS4004-S2-W, en ella se puede leer que la capacidad 
ofrecida es de hasta 64 cámaras por canal, siendo el requisito mínimo 256 canales, el equipo ofertado no 
cumple con lo requerido por cuanto es insuficiente para manejar el número de cámaras que posee la 
Corporación. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Unión Temporal C.S.C. LTDA – Monroy y 
Cárdenas LTDA. 
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2- OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES PRESENTADAS POR UNION TEMPORALC.S.C LTDA - 
MONROY Y CÁRDENAS LTDA. - – NOVIEMBRE 28 – 3:49 PM: 

 

 
 
Respuesta:  
 
Respecto de los requisitos para acreditar la existencia y representación legal, específicamente frente a la 
vigencia de las personas jurídicas proponentes, se emitió concepto de verificación CUMPLE respeto de la 
empresa Facri Techonology Ltda, sustentados en que la misma presentó original del acta producida por el 
órgano máximo de la sociedad, mediante la cual amplia la vigencia de la sociedad, acto producido 
previamente al cierre del proceso y que perite determinar que la persona jurídica tiene una vigencia que 
no inferior al plazo establecido para el contrato y tres (3) años más. 
 
Téngase en cuenta que de acuerdo al numeral 1.17., en el proceso de selección objeto de la convocatoria 
que se reglamenta con el pliego de condiciones, primará lo sustancial sobre lo formal.   
 
Por lo anterior no se tiene en cuenta la observación.  
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Respuesta: 
 
Respecto de los requisitos para acreditar el objeto social de la persona jurídica, se emitió concepto de 
verificación CUMPLE respeto de la empresa Facri Techonology Ltda, sustentados en que el numeral 
4.1.2.1. del pliego de condiciones establece: 
 
“El objeto social del proponente deberá relacionarse directamente con el objeto del presente proceso de 
contratación” 
 
Y el numeral 4.1.2.3. enuncia:  
 
“El objeto Social (persona jurídica) o actividad económica (persona natural) proponente debe estar 
directamente relacionados con el objeto de la presente Convocatoria Pública y permitir la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que en 
virtud del mismo contrae.”   
 
Lo anterior es cumplido por la empresa, pues su objeto social específicamente permite el adelanto de 
consultorías, además establece de manera clara que las actividades que integran el objeto social de la 
sociedad podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo indirecto. 
 
De otro lado dentro de sus actividades comerciales se incluyen las actividades de servicios de sistemas 
de seguridad.  
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Téngase en cuenta que una de las obligaciones específicas del contratista sería “Destinar personal 
calificado y suficiente para la ejecución del objeto contractual”, en ningún aparte del pliego de condiciones 
se solicitó que estos profesionales estuviesen vinculados directamente con la empresa. De lo anterior se 
concluye que el proponente tenía la opción de subcontratar estos servicios. 
 
Igualmente, se estableció en el numeral 5.1.2. del pliego de condiciones, que “Cada profesional que se 
ofrezca deberá estar en la Central de Abastos de Bogotá de manera permanente durante la ejecución del 
contrato”, sin embargo y como ya se mencionó, el pliego de condiciones nunca se exigió que tenían que 
estar directamente vinculados con el proponente.  

 
Al igual que en el formato Nro. 6 
 
Por lo anterior no se tiene en cuenta la observación.  
 

 
 
Respuesta: 
 
Respecto de los requisitos para la constitución de garantía de seriedad de la propuesta, se emitió concepto 
de verificación CUMPLE respeto de la empresa Facri Techonology Ltda, pues al calcular el 10% del 
presupuesto oficial asignado para el proceso de selección se obtuvo como resultado $64.366.668,2, con 
un decimal inferior a 5, por lo cual y de acuerdo a las reglas de aproximación matemática, la siguiente cifra 
no se ajusta a 9, manteniéndose en una suma asegurada de $64.366.668, correspondiente al 10% del 
presupuesto oficial como se exige en el numeral 4.1.7. del pliego de condiciones.  
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Respuesta:  
 
A CORABASTOS no le consta el grado de parentesco entre estas personas y respecto de lo demás 
requerimientos, se debe indicar que no es procedente pedir requisitos adicionales a los previamente 
consignados en el pliego y sus adendas, pues se estaría quebrantando el principio de igualdad y 
transparencia que deben profesar los procesos de contratación, motivo por el cual no se acogen las 
observaciones.  
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Respuesta:  
 
La Corporación ya había evidenciado esta situación, motivo por el cual se dejó como observación en el 
informe de verificación financiera de fecha 22 de noviembre de 2019, para la subsanación pertinente dentro 
del plazo establecido; subsanación que no se presentó por tanto no cumple y se procederá a emitir el 
resultado final.  
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Respuesta:  
 
A folios 156 a 162 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo 
HikCentral-VSS-base/HW/300ch, en ella se puede leer que su sistema operativo es Windows Server, 
siendo el requisito Linux embebido, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto presenta 
mayor riesgo a vulnerabilidades de software. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 162 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo 
HikCentral-VSS-base/HW/300ch, en ella se puede leer posee 2 puertos RJ45 10/100/1000, 1GbE x 2, 
siendo el requisito mínimo 4 puertos RJ45 10/100/1000, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por 
cuanto presenta menor capacidad de interfaces de red. 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
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Respuesta:  
 
A folio 171 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
A80624S, en ella se puede leer que en estreaming directo el equipo soporta 320 CH en grabación y 
reproducción, siendo el requisito mínimo 512 CH, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto 
no cuenta con la capacidad mínima de canales. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 171 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
A80624S, en ella no se evidencia capacidad RAID 4 y RAID 60, siendo el requisito mínimo, el equipo 
ofertado no cumple con lo requerido por cuanto no cuenta con la capacidad mínima de sistema de 
almacenamiento. 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 171 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
A80624S, en ella se puede leer posee 3 puertos RJ45 1000 Mbps, siendo el requisito mínimo 5 puertos 
RJ45 10/100/1000, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto presenta menor capacidad 
de interfaces de red. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
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Respuesta:  
 
A folio 175 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
1600KI, en ella se puede leer posee sistema operativo Android 4.4, siendo el requisito mínimo sistema 
operativo linux, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto presenta mayor riesgo a 
vulnerabilidades de software. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 175 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
1600KI, en ella no se encuentra evidencia que posea puertos RS232 y RS485, siendo requisito mínimo, el 
equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto no posee interfaces para control de equipos vía 
RS232 y RS485. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 175 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
1600KI, no se evidencia capacidad para manejo de video 4K, siendo requisito mínimo, el equipo ofertado 
no cumple con lo requerido por cuanto no cumple con capacidad de manejo de video a formato 4K. 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
 
A folio 175 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
1600KI, en ella se puede leer que cuenta con una interfaz de video HDMI, siendo requisito mínimo 4 
puertos HDMI de Salida, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto no posee la cantidad 
mínima de interfaces de video requeridas. 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
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Respuesta:  
 
A folio 173 de la oferta presentada por Facri Technology Ltda se observa ficha técnica del equipo DS-
2CD2643G1-IZ(S), en ella no se evidencia el cumplimiento del grado de protección IK10, siendo este 
requisito mínimo, el equipo ofertado no cumple con lo requerido por cuanto no cuenta con el grado de 
protección IK10 mínimo requerido antivandálico. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 
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Respuesta:  
 
En la oferta presentada por Facri Technology Ltda no se evidencia ficha técnica o patrón de radiación de 
antena con ángulo de cobertura mínimo de 90°, siendo este requisito mínimo, no cumple con lo requerido 
por cuanto no oferta antenas de cobertura mínima 90° para el centro de control. 
 
Se acepta la observación, se reflejará en el informe FINAL DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS MINIMOS 
HABILITANTES - TÉCNICOS – (No cumple) para el oferente Facri Technology Ltda. 

 

 
Respuesta: 
 
Respecto de los requisitos para acreditar el objeto social de la persona jurídica, se emitió concepto de 
verificación CUMPLE respeto de la empresa Facri Techonology Ltda, sustentados en que el numeral 
4.1.2.1. del pliego de condiciones establece: 
 
“El objeto social del proponente deberá relacionarse directamente con el objeto del presente proceso de 
contratación” 
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Y el numeral 4.1.2.3. enuncia:  
 
“El objeto Social (persona jurídica) o actividad económica (persona natural) proponente debe estar 
directamente relacionados con el objeto de la presente Convocatoria Pública y permitir la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que en 
virtud del mismo contrae.”   
 
Lo anterior es cumplido por la empresa, pues su objeto social específicamente permite el adelanto de 
consultorías, además establece de manera clara que las actividades que integran el objeto social de la 
sociedad podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo indirecto. 
 
De otro lado dentro de sus actividades comerciales se incluyen las actividades de servicios de sistemas 
de seguridad.  
 
Téngase en cuenta que una de las obligaciones específicas del contratista sería “Destinar personal 
calificado y suficiente para la ejecución del objeto contractual”, en ningún aparte del pliego de condiciones 
se solicitó que estos profesionales estuviesen vinculados directamente con la empresa. De lo anterior se 
concluye que el proponente tenía la opción de subcontratar estos servicios. 
 
Igualmente, se estableció en el numeral 5.1.2. del pliego de condiciones, que “Cada profesional que se 
ofrezca deberá estar en la Central de Abastos de Bogotá de manera permanente durante la ejecución del 
contrato”, sin embargo y como ya se mencionó, el pliego de condiciones nunca se exigió que tenían que 
estar directamente vinculados con el proponente.  

 
Al igual que en el formato Nro. 6 
 
Por lo anterior no se tiene en cuenta la observación.  
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Respuesta: 
 
A CORABASTOS no le consta el grado de parentesco entre estas personas y respecto de lo demás 
requerimientos, se debe indicar que no es procedente pedir requisitos adicionales a los previamente 
consignados en el pliego y sus adendas, pues se estaría quebrantando el principio de igualdad y 
transparencia que deben profesar los procesos de contratación, motivo por el cual no se acogen las 
observaciones. 
 
1- DOCUMENTOS PRESENTADOS POR FACRI TECHONOLOGY LTDA – NOVIEMBRE 28 – 2:56 PM: 
 
Respuesta:   
 
Respecto de las fichas técnicas: Cofre intemperie, Soporte brazo cámara DS-1604ZJ-BOX-POLE, 
UPS750VA FORZA, Toma Leviton, Soportes cámara bala, Soporte mástil para antena, UPS 6KVA, 
Workstation Lenovo, Cables Centelsa, Cable 3M, Liquid tight Tecna, Tubería Cresco, Herrajes Satelite 
Rover, se aceptan y el resultado se reflejará en el informe final.  

 

2- DOCUMENTOS PRESENTADOS POR POR UNION TEMPORALC.S.C LTDA - MONROY Y 
CÁRDENAS LTDA. - – NOVIEMBRE 28 – 3:49 PM: 

 
A folios 173 a 176 de la oferta presentada por el oferente Unión Temporal C.S.C. LTDA – Monroy y 
Cardenas LTDA se incluye la ficha técnica del equipo ofrecido DHI-DSS4004-S2-W,  y a folio 110 Oferta 
económica ITEM 1, se oferta servidor marca DAHUA, REFERENCIA DHI-DSS4004-S2-W. Se confirma 
que el equipo ofertado es el DHI-DSS4004-S2-W. 
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El oferente aporta documentos con fecha noviembre 28 de 2019, para lo cual incluye documentación 
técnica del equipo marca DAHUA DHI-DSS4004-S2, los cuales corresponden a una versión de mayor 
capacidad del ofertado inicialmente.  
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, numeral 1.26. PUBLICACIÓN DE LOS 
INFORMES DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  
 
“Los informes de verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, permanecerán en la Oficina 
Jurídica de CORABASTOS, y/o serán publicados en la página web www.corabastos.com.co, link 
contratación, convocatoria pública, por el término de cuatro (4) días hábiles, en el horario de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. para que los PROPONENTES subsanen, consulten y/o presenten las observaciones que 
estimen pertinentes, las cuales deben hacerse por escrito dentro del término señalado en el cronograma 
del proceso. En ejercicio de esta facultad los PROPONENTES no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus OFERTAS.” 
 
Por lo cual estos documentos técnicos aportados NO serán tenidos en cuenta para la subsanación de los 
requisitos técnicos. 
 
A folio 109 de la oferta presentada por el oferente Unión Temporal C.S.C. LTDA – Monroy y Cardenas 
LTDA en el requisito SOPORTE TIPO BRAZO PARA CÁMARA PTZ el oferente manifiesta que su oferta 
incluye Soporte cuello de ganso de fabricación nacional, así mismo, SOPORTE CÁMARA BALA: 
Fabricación Nacional, y  SOPORTE TIPO MÁSTIL: Fabricación Nacional. 
 
El oferente aporta documentos con fecha Noviembre 28 de 2019, para lo cual incluye las fichas técnicas 
de los siguientes accesorios marca DAHUA DH-PFA121, PFB300S, DH-PFA140, DH-PFB300C, DH-
PFA150, DH-PFA151, DH-PFB303S y DH-PFA152-E, los cuales no son de fabricación nacional.  
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, numeral 1.26. PUBLICACIÓN DE LOS 
INFORMES DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.  
 
“Los informes de verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, permanecerán en la Oficina 
Jurídica de CORABASTOS, y/o serán publicados en la página web www.corabastos.com.co, link 
contratación, convocatoria pública, por el término de cuatro (4) días hábiles, en el horario de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. para que los PROPONENTES subsanen, consulten y/o presenten las observaciones que 
estimen pertinentes, las cuales deben hacerse por escrito dentro del término señalado en el cronograma 
del proceso. En ejercicio de esta facultad los PROPONENTES no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus OFERTAS.” 
 
Por lo cual estas fichas técnicas aportadas NO serán tenidas en cuenta para la subsanación de los 
requisitos técnicos. 
 
Respecto de las fichas técnicas: Proelectrios – Gabinete, Cables Procables, Cables Belden, Tomas 
Leviton, Liquid tight Coraza Metalcoraza, Accesorios Gardner Bender, accesorios Proelectricos, Tuberia 
colmena, Breake Siemens, Borne plástico Siemens, Cerramiento Colmena, Workstation Dell, Cinta bandit, 
monitor Dell, se aceptan y el resultado se reflejará en el informe final. 

 
Fin de las Respuestas. 
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Conforme a lo anterior se procederá a realizar las respectivas modificaciones a los informes de verificación 
de requisitos mínimos habilitantes de carácter financiero y técnico.   

 
Se hace necesario aclarar que una vez revisado el informe emitido se evidenció una imprecisión en la 
verificación del proponente FACRI TECHNOLOGY LIMITADA respecto del ítem CERTIFICACIÓN DE 
PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES DE LEY con resultado de NO CUMPLE, nos 
obstante el proponente cumple, como puede ser verificado en los folios respectivos, haciéndose necesario 
emitir el ajuste respectivo.  
 
Para constancia de los anterior se firma por quienes intervenimos, a los cuatro (4) días del mes de 
diciembre de 2019:    

 
 
 
                 Original Firmado                                                                     Original Firmado  
 
 
 ALCY FERNANDO MARTÍNEZ ARDILA                                  CARLOS AUGUSTO ESTUPIÑÁN SALAZAR  
  Subgerente Administrativo y Financiero                                              Jefe Gestión Tecnológica  
 
 
 
 
             Original Firmado  
 
 
NELSON DARÍO RAMÍREZ ROJAS                
       Jefe de la Oficina Jurídica 
 
 

 


